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PESETAS.

Por un año.................... 17,50
Por seis meses.............  9,10

Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA LA CAPITAL. SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BURGOS.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria celebrada por la Co
misión provincial el dia 'HA de Enero 
de 1874.

Abierta la sesión á las siete de la 
noche, bajo la presidencia del Sr. D. 
Lorenzo García Martínez del Rincón, 
Vicepresidente interino de la Corpora
tion, y asistencia de los Sres. Monter- 
rubio y Dancausa, diose lectura de las 
actas de la extraordinaria y ordinaria 
del dia 21 del actual y quedaron apro
badas.

El Sr. Revilla excusó su asistencia 
por hallarse enfermo.

La Comisión quedó enterada del ofi
cio del Sr. Gobernador de esta fecha, 
en que participa que-el Exmo. Sr. Ca
pitán General de este distrito, en 
uso de las facultades extraordinarias 
de que se halla revestido, acordó 
por decreto de ayer que el Ayunta
miento de esta Capital cesara en sus 
funciones, nombrando para reempla
zarle á los Sres. Conde de Encinas 
Alcalde l.°, D. Antonio Martínez 
Acosta Lcr Teniente Alcalde, 2/ Te
niente D. Emilio San Pedro, 5.° D. Pri
mitivo Nevares, 4.° D. Victoriano Zu- 
márraga, 5.° D. Lucio de la Puente, y 
Concejales á D. José Arroyo Revuelta, 
D. Eustaquio Pedrero, D. Claudio Bajo, 
D. Antonio Martínez, D. Cosme Diez, 
D. Pedro Calleja, D. Tomás Arribas, 
D, Nicolás Espinosa, D. Mariano Villa- 

nueva, D. José Casans, D. Jacinto de 
Ceano Vivas, D. Jacinto Sevilla, D. 
Calixto Martínez, D. Lucas Villango- 
mez, D. Pascual Escudero, D. Lucas 
Carranza Díaz, D. Eugenio Ceballos, 
D. Julián Gallo y á D. Eladio Escu
dero.

Se acordó aprobar la cuenta de las 
visitas giradas por D. Hermógenes 
Amor, Inspector de primera enseñanza 
de esta provincia, en los meses de Se
tiembre, Octubre, Noviembre y Di
ciembre últimos, cuyo total importe 
asciende á 800 pesetas.

Así bien se acordó aprobar la cuenta 
de gastos de material presentada por 
dicho Inspector con fecha 31 de Di
ciembre último, cuyo total importe 
asciende á 88 pesetas 50 céntimos.

Se acordó que informe el Director 
del Campo práctico de agricultura 
acerca del oficio en que el del Instituto 
provincial propone la conveniencia de 
trasladar á una de las salas del edificio 
que ocupa dicho Establecimiento el 
Museo agrícola que posee la provincia.

Dada cuenta del oficio en que D. 
Antonio Alvarez Carretero, profesor de 
la Escuela Normal de esta Capital, ex
presa que remite para cada uno de los 
individuos de esta Comisión un ejem
plar de la obra que ha publicado para 
instrucción de los niños con el título 
de El Previsor, se acordó que se le 
den las gracias por este acto de consi
deración hacia la Corporación provin
cial.

La Comisión quedó enterada del 
oficio en que el Administrador del 
Hospicio provincial participa con esta 
fecha que en la presente semana no ha 
ocurrido novedad particular en aquel 
Establecimiento.

Diose lectura de la instancia de D. 
Ramón Nogal vecino de esta Ciudad, 

padre de Juan Nogal Villanueva, mozo 
incluido en el alistamiento de la misma 
para la reserva de 1874, y que reside 
en Madrid, pidiendo que no se le obli
gue á venir á esta Capital, y que se le 
permita ingresar en la caja de Madrid; 
y se acordó manifestarle que no puede 
resolverse sobre esta petición hasta 
despues que dicho mozo sea declarado 
soldado por el Ayuntamiento.

Se acordó admitir en el Colegio de 
sordomudos y de ciegos de esta Capital 
en concepto de pensionista á la niña 
Domitiana, de edad de 12 años, hija 
de D. Eraclio del Rio y de Cristeta Vi
llazgo vecinos de Villadiego, debiendo 
presentar para su ingreso el equipo 
correspondiente.

No habiendo tenido efecto por falla 
de licitadores la subasta celebrada 
ante el Ayuntamiento de Monlerrubio 
de 500 estereos de leña que tuvo lu
gar el dia 25 de Diciembre último, asi 
como tampoco las celebradas ante el 
Alcalde de Espinosa de los Monteros 
en 51 de Octubre de 1873, de 20 robles 
del monte de villa y 30 del de Santotis, 
ni la verificada ante el de Cillaperlata 
el dia 27 de Noviembre último de 
3.200estereos de lefia para carboneo 
de! monte Sierra la Llana, se acordó 
que el Sr. Ingeniero Jefe de montes se 
sirva redactar anuncios paratas nuevos 
remates de dichos aprovechamientos.

Se acordó aprobar la subasta de 20 
hayas del monte llamado Suso cele
brada en 20 de Diciembre último ante 
el Alcalde de Puras de Villafranca, 
adjudicada como mejor postor en favor 
de D, Simón García Oca en la canti
dad de 362 pesetas.

Visto el acuerdo del Ayuntamiento 
de Tordomar, remitido á la aproba
ción de esta Superiodad, pidiendo au
torización para corlar varios árboles de 

particulares, plantados en terrenos del 
común en las márgenes del rio y. de 
varios arroyos de aquella jurisdicción, 
se acordó contestar que la expresada 
resolución adoptada por el Ayunta
miento en uso de las atribuciones que 
le confiere el art. 67 de la ley muni
cipal vigente, no necesita la aproba
ción que se solicita.

Se acordó manifestar á Leandro Pa
dilla, vecino de Tablada del Rudron, 
que acuda, si viere convenirle, al Sr. 
Gobernador civil de la provincia con 
la denuncia que ha presentado ante 
esta Corporación, por ser de la com
petencia de dicha autoridad resolver lo 
que sea procedente sobre ella.

De conformidad con lo informado 
por el Sr. Ingeniero Jefe de montes, 
se acordó conceder al Ayuntamiento 
de Mecerreyes autorización para hacer 
una corta extraordinaria de relimpia 
en su monte titulado La Dehesa en una 
extensión de 50 hectáreas, suficiente á 
dar 280 esteros de lefia, para reducirla 
á carboneo é invertir su producto en 
las necesidades del municipio.

Diose cuenta del expediente sobre 
provisión de la plaza de Inspectora 
camarera del Colegio de sordo-mudos 
y de ciegos de esta Capital, vacante 
por renuncia de Doña Ana Delgado que 
la desempeñaba,y se acordó que quede 
sobre la mesa hasta la próxima sesión.

Para resolver lo que sea procedente 
sobre la instancia de D. Andrés Cas- 
trillo, vecino de Quinlanilla Somufió, 
pidiendo la nulidad del repartimiento 
general verificado en aquel término, 
se acordó que el Alcalde remita copia 
certificada del citado repartimiento, y 
certificación expresiva del dia en que 
se puso al público y el tiempo por el 
cual se le dió dicha publicidad.

Dada cuenta de la instancia de Si-



mon Amigo, vecino de Camcno, solici
tando se ordene al Ayuntamiento que 
le abone 900 y pico de pesetas que 
dice habérsele exigido indebidamente 
por haber sido desechadas varias par
tidas de las cuentas municipales de 
1870 y 1871, en cuyosaños fue Alcalde 
de aquel término; y resultando que la 
corporación municipal ha hecho efec
tivos dichos alcances sin que estén ul
timadas las cuentas, se acordó preve
nir al Alcalde actual que con suspen
sión de los procedimientos entablados 
contra el recurrente remita á esta Su
perioridad para su aprobación defini
tiva las citadas cuentas tan pronto como 
estén censuradas en la forma prevenida 
por la ley municipal de 21 de Octubre 
de 1868.

Se acordó remitir á informe del Al
calde de Salguero de Juarros la ins
tancia de Mariano Alegre, de aquella 
vecindad, en solicitud de que se le 
exima del cargo de Depositario de fon
dos municipales.

Para informar según proceda en el ¡ 
expediente instruido por el Ayunta
miento de Belorado solicitando auto
rización para énagénar el capital que 
posee por la tercera parte del 80 por 
100 de sus bienes de propios vendidos, 
se acordó que remita el Alcalde copia 
del presupuesto municipal del presente 
afio económico.

En él expediente instruido á instan
cia de Remigio Cuñado y Gregorio 
Lara, vecinos de Cogollos, quejándose 
contra él repartimiento general de 
dicha villa, bajó el fundaitiénto de ha
berse gravado en él con Un 12 por 100 
la riqueza imponible, efi lugar del 3 á 
que debió limitarse, diose cuenta de la 
instancia elevada por el Ayuhtamiehló 
con fecha 15 del actual pidiendo que 
se declare válido dicho repartimiento, 
reformándose el acuerdo de esta Supe
rioridad de 31 de Diciembre último, por 
el que se declaró nulo, y se acordó 
que se esté á lo resuelto, apercibiendo 
á la Junta municipal con las responsa
bilidades á que haya lugar para el 
caso de qué no cumpla á la mayor bre
vedad posible con lo que se le tiene 
prevenido.

Dada cuehta de la instancia elevada 
en 11 de Diciembre último por el 
Ayuntamiento de Peral de Arlanza 
pidiendo que se obligue al de la ante
rior administración á que rinda sus 
cuentas, se acordó prevenir tanto al 
Alcalde como al Depositario de dicha 
Administración que rindan sus respec
tivas cuentas en el preciso término de 
15 dias á contar del en qué les sea no
tificada esta resolución, remitiéndose 
á esta Comisioñ el documento en que

conste la notificación de esta providen
cia, firmada por los interesados, y que
dando estos conminados, á saber: con 
la multa de 17 pesetas 50 céntimos el 
ex-Alcalde, y la de 7 con 50 el Depo
sitario, si no presentasen en el expre
sado término al Ayuntamiento actual 
las referidas cuentas para los efectos 
del artículo 155 de la ley municipal 
vigente.

Vista la alzada que han interpuesto j 
ante esta Superioridad Benito González ¡ 
Fuente y Pedro Fernandez Salcedo, 
vecinos de Trespaderne, contra una 
resolución adoptada por el Sr. Delega
do especial del Poder Ejecutivo en esta 
provincia; y considerando que ni las 
Diputaciones provinciales ni sus Comi
siones permanentes tienen atribuciones 
para reformar las providencias de los 
Gobernadores de provincia, se acordó 
manifestar á los recurrentes que acu
dan con su pretensión donde corres
ponda.

En el expediente formado á inslan- 
í cia de Manuel Nuñez, Celestino Alva- 

rez y Galo López, vecinos de Fonlioso, 
pidiendo que se obligase al Alcalde de 
dicha villa á que pusiera al despacho 
del Ayuntamiento una solicitud que 
elevaron á dicha Corporación pidiendo 
el abono de una cantidad que alcanza
ron al cesar en sus cargos de indivi
duos del Ayuntamiento anterior, diose 
cuenta del oficio del Sr. Delegado es
pecial del Poder Ejecutivo de 18 de 
Diciembre último, trasladando otro 
del Alcalde en que manifiesta que el 
Ayuntamiento de su presidencia, ente-* 
rado del acuerdo de esta Superioridad 
de 29 de Noviembre anterior, habla 
resuelto en sesión extraordinaria que 
el alcalde de la última administración 
pague á los recurrentes las cantidades 
que reclaman, y sé acordó prevenir á 
dicho Alcalde actual que comuniqué la 
expresada resolución del Ayuntamiento 
á los citados reclamantes para los efec
tos que les convenga.

Se acordó aprobar la cuenta del 
servicio de bagajes del cantón de Vi
lladiego, correspondiente al 2.° tri
mestre del presente afio económico 
por la cantidad de 36 pesetas 50 cén
timos á que asciende su importe.

Habiendo trascurrido el plazo que 
se concedió como último é improroga- 
ble á los pueblos de esta provincia en 
sesión de 10 del actual para el pago 
de sus descubiertos del 2." trimestre 
de sus cuotas de gastos provinciales, 
se acordó que se expidan despachos 
de apremio contra los que adeuden al
gunas sumas en tal concepto, y que se 
dirija comunicación á cada uno de los 
Ayuntamientos del partido de Villar- 

cayo, excitándoles á que no omitan 
medio alguno de cuantos puedan con
ducir al pago de los considerables 
descubiertos en que se hallan por gas
tos provinciales.

So acordó aprobar la cuenta de pa
pel y encuadernación de 1.000 ejem
plares de la Ordenanza y Reglamento 
de la Milicia Nacional, tirados en la Im
prenta provincial, presentada por el 
Administrador de la misma, impor
tante 162 pesetas, y que se satisfaga 
dicha cantidad con cargo al capitulo 
de imprevistos del presupuesto pro
vincial.

No habiendo otorgado aun los con
tratistas del racionado de la Casa pro
vincial de Beneficencia las escrituras 
correspondientes de sus respectivos 
contratos ni consignado en la Deposi
taría provincial el depósito definitivo, 
la Comisión acuerda que cumplan in
mediatamente dicho compromiso, y or
denar al Administrador del mismo Es
tablecimiento que no les haga pago al
guno hasta que hayan llenado los re
quisitos expresados.

Se acordó conceder pensión de 30 
reales mensuales desde 1.° del actual 
hasta fin de Junio próximo á Melquía
des Rey, viudo, vecino de Moncalvi- 
llo; así como á Hilario Tudanca, viudo, 
vecino de Salas de Bureba; á Valentín 
Elvira, también viudo, vecino de Cas- 
trillo de la.Reina; á Bernardo Martí
nez, casado, vecino de Santo Domingo 
de Silos, y á Francisco Valdivielso, 
viudo, vecino de Rabéde las Calzadas, 
para que puedan atender á la lactancia 
de sus respectivos hijos.

Se acordó admitir en la Casa pro
vincial de Beneficencia á Casto Manri
que, de edad de 14 años, que se halla 
casi ciego, hijo de León Manrique ve
cino de Quintanilla Somuñó, á calidad 
de que ingrese desde luego.

Se acordó recordar al Director de 
caminos el informe que se le tiene pe
dido sobre la instancia de los Ayunta
mientos y mayores contribuyentes de 
Palacios de la Sierra, Canicosa y Vil- 
viestre del Pinar pidiendo que se va
ríe el trazado de la carretera provin
cial de Burgos por Salas al límite de la 
provincia de Soria.

A la consulta hecha por el Admi
nistrador del Hospicio provincial acer
ca de si pertenecen á dicho Estable
cimiento los bienes que ha dejado á su 
fallecimiento el expósito Demetrio San
ta Maria, que era vecino de Villamel 
de la Sierra, en donde estaba casado 
con Basilia Bernabé, se acordó contes
tar que con arreglo á la legislación vi
gente sobre sucesiones intestadas, la 
esposa legitima de un expósito es pre

ferida en la herencia de su marido al 
Establecimiento benéfico de donde este 
procede.

Se acordó aprobar las liquidaciones 
remitidas por la Dirección de caminos 
vecinales de los acopios de piedra re
cibidos en el camino de Belorado á 
Pradeluengo, y de los de la carretera 
general de Burgos á Miranda, cuyo 
respectivo importe asciende á las can
tidades de 556 pesetas 58 céntimos la 
primera, y 903 pesetas 78 céntimos la 
segunda, por hallarse conformes con 
las condiciones de las contratas.

Se acordó admitir la redención del 
servicio militar verificada, con arreglo 
á lo dispuesto por los decretos de 7 y 
14 del mes actual, por el mozo Lope 
Olarte Villanueva del alistamiento de 
Miranda de Ebro para la reserva de 
1873, y que se le expida el correspon
diente certificado de libertad.

En el expediente instruido á instan
cia de D. Julián Cortés Domingo, Al
calde que fue de San Martin de Rubia
les desde el año de 1870 hasta Febre
ro de 1872, pidiendo que se ordenase 
al Alcalde actual que obligara á Victo
riano Esteban, recaudador de impues
tos municipales, á que rindiese las 
cuentas de su recaudación: vistas las 
liquidaciones practicadas por el Ayun
tamiento con los expresados Cortés y 
Esteban respecto á lo recaudado por 
los mismos de los repartimientos del 
personal correspondientes á los años 
económicos de 1868 á 69 y 1869 A 70, 
se acordó que el expresado Esteban 
haga efectivo el alcance que resulta 
contra él en favor de los fondos mu
nicipales de 255 escudos 590 milési
mas, ó sean 638 pesetas 97 y medio 
céntimos, devolviéndose al Cortés la 
suma de 135 escudos 946 milésimas, 
ó sean 339 pesetas 86 y medio cénti
mos que tiene anticipados de su pecu
lio; y que respecto de la data de la 
cuenta municipal de 1869 á 70 se con
teste por el Alcalde cuentadante Don 
Julián Cortés al pliego de reparos pues
tos por la Junta municipal, sin que la 
Comisión tenga que hacer declaración 
alguna respecto á las cifras que apa
recen enmendadas en las cartas de pa
go expedidas por el Administrador su
balterno de rentas de Arandade Duero, 
marcadas con los números 56,98 y 41, 
toda vez que las cifras que tienen en
mienda en ellas son exáctas, según 
informe de dicho Administrador.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 10 de la noche.

Burgos 24 de Enero de 1874. = 
El Vicepresidente accidental, Lorenzo 
García Martínez del Rincón.=E1 Se
cretario, Antonio Azpiroz.



Sesión extraordinaria celebrada por la 
Comisión provincial el dia 26 de 
Enero de 1874.

Convocada por el Sr. Gobernador 
interino de esta provincia con el objeto 
de resolver sobre la redención del ser
vicio militar del mozo Andrés Cámara 
Arnaiz, incluido en el alistamiento de 
Villambistia para la reserva de 1875, 
y que declarado soldado se halla sir
viendo en el ejército, se abrió á las 
doce en punto de la maflana bajo la 
presidencia del Sr. I). Lorenzo García 
Martínez del Rincón y con asistencia de 
losSres. Dancausa y Revilla; y en vista 
de la carta de pago expedida por el 
Jefe de la Caja de la Administración 
Económica de esta provincia, de la que 
resulta que D. José Valladolid, vecino 
de dicho pueblo, ha satisfecho la can
tidad de 2500 pesetas para redimir la 
suerte del expresado mozo, se acordó 
admitir dicha redención con arreglo á 
lo dispuesto por los decretos de 7 y 
14 del actual, y que se expida en su 
favor el correspondiente certificado de 
libertad.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las doce y cuarto del dia.

Burgos 26 de Enero de 1874. =EI 
Vicepresidente interino, Lorenzo García 
Martínez del Rincón.—El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Anuncios oficiales.

SECCION DE FOMENTO.

Montes.

El dia 26 del actual y hora de las 
12 de su maflana tendrá lugar la 2.a 
subasta de 500 árboles de haya que se 
hallan señalados con el marco del dis
trito núm. 20 en el monte titulado 
La Zarra, perteneciente al pueblo de 
Fresneda de la Sierra, partido judicial 
de Belorado, cuyo aprovechamiento 
ha sido concedido al Ayuntamiento del 
expresado Fresneda por orden del Go
bierno de la República fecha 11 de 
Agosto último.

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de siete mil quinientas pe
setas en que se hallan tasados dichos 
productos.

La subasta será doble y simultánea, 
verificándose á la vez en este Gobierno 
de provincia y en las salas consisto
riales de Fresneda bajo la presidencia 
del Alcalde popular del mismo pueblo 

ó quien haga sus veces, con asistencia 
del Procurador síndico, el empleado 
del ramo designado por el Ingeniero 
Jefe de montes y ante escribano pú
blico, y á falta de este el Secretario 
del Ayuntamiento acompañado de dos 
testigos; debiendo hallarse de mani
fiesto el pliego de condiciones en la 
Secretaría del referido Ayuntamiento 
y en esta Sección de Fomento con 
diez dias de anticipación al señalado 
para el remate.

Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados, con sujeción al modelo 
que á continuación se expresa, y acom
pañando la carta de pago que acredite 
haber entregado en la Depositaría de 
fondos municipales ó en la sucursal 
de la caja de depósitos de la provincia 
el 5 por 100 del importe de la tasación 
como fianza para presentarse licitador.

Burgos 10 de Febrero de 1874.
El Gobernador de la provincia, 

JOSÉ BECERRA ARMESTO.

Modelo de proposición.

D.N.N., vecino de......, enterado
del anuncio inserto en el Boletín ofi
cial de esta provincia número..... cor
respondiente al dia......del corriente,
se compromete á verificar el aprove
chamiento de los quinientos árboles 
de haya que el mismo interesa, con 
arreglo al pliego de condiciones, por 
la cantidad de...... pesetas ......cén
timos.

(Fecha y firma del proponente.)

ARTILLERÍA.

Comandancia general Subinspeccion 
del distrito de Burgos.

De orden del Gobierno de la Repú
blica, el dia 24 del actual se verificará 
ante la Junta superior económica del 
Cuerpo de Artillería, en el local de la 
Dirección general del arma, á las doce 
de la mañana, una subasta para ad
quirir veinte millones de cartuchos 
metálicos para armas Remigton modelo 
de 1871, con arreglo á las condiciones 
que se expresan á continuación.

El plano del cartucho estará de 
manifiesto en la Dirección general del 
arma y Comandancias generales Sub
inspecciones de los distritos.

Condiciones facultativas.

1 .* Los cartuchos en todos sus ele
mentos y dimensiones han de estar 
ajustados al aprobado para el arma 
modelo de 1871, cartucho cuyo plano 
se entregará al contratista. Las condi
ciones siguientes expresarán el modo

de asegurarse que los cartuchos están 
arreglados al modelo que el plano re
presenta.

2.* Inspección aparente de los car
tuchos.—El borde de los cascos ha de 
aparecer perfectamente limpio, sin 
grietas ni mellas, y el cuerpo de los 
mismos no ha de tener abolladuras ni 
cardenillo. Las balas deberán estar 
engrasadas Interiormente con estearina 
ó con una mezcla de cera y aceite. Los 
cartuchos que no reunan estas condi
ciones serán desechados.

5.*  Inspección de la carga y del 
interior del cartucho.—De cada millar 
de cartuchos presentados al reconoci
miento se desharán cinco, y se obser
vará si cabe holgadamente la carga de 
cinco gramos de pólvora y si la bala 
se aleja sin esfuerzo hasta la altura 
conveniente, y si el casquillo de re
fuerzo está bien colocado. Se pesará la 
carga de estos cinco cariuchos, no de
biendo bajar de 22 gramos. También 
se observará si el aspecto de la pólvora 
indica su buen estado de servicio. Se 
calibrarán las cinco balas para ver si 
están arregladas al plano, y se pesarán 
juntas, no debiendo pesar menos de 
115 gramos. Si los cinco cariuchos no 
satisfaciesen á este reconocimiento, se 
repetirá con otros cinco, que decidirán 
de la admisión ó no admisión del mi
llar correspondiente.

4. a Ajuste, de los cartuchos en el 
arma.—Se tomarán cinco por millar y 
se introducirán en la recámara de dos 
armas ó plantillas de estas que tengan 
las dimensiones máxima y mínima se
ñaladas. Los cariuchos probados han 
de introducirse fácilmente en las re
cámaras de las armas ó plantillas que 
se mencionan, permitir el buen juego 
de los aparatos de obturación y ser 
fácilmente extraídos por los de extrac
ción. Si alguno de los cinco cariuchos 
elegidos no cumpliesen con todas estas 
condiciones, se tomarán otros cinco; y 
si de estos dejase alguno de satisfacer
las será desechado todo el millar.

5. " Pruebas para verificar si el 
alojamiento de la cápsula tiene las 
dimensiones convenientes.—Se toma
rán los cinco cascos que sirvieron para 
el reconocimiento marcado en la con
dición 3.a y se introducirán en un pe
queño tonel de madera montado sobre 
un eje, y haciéndole girar con la velo
cidad de cincuenta vueltas por minuto 
durante cinco minutos no deberá des
prenderse ninguna cápsula. Si se des
prendiese, se repetirá con otros cinco; 
y si se desprendiese en esta segunda 
experiencia se desechará el millar de 
cariuchos correspondiente. Se quita
rán las capsulas de los cinco cascos y

se reemplazarán por otras reglamen
tarias construidas en nuestras fábricas, 
y se repetirá la anterior prueba, que si 
no fuese debidamente satisfecha habrá 
de repetir con otros cinco cartuchos, 

] los cuales si no la cumpliesen decidi
rán el declarar desechado el millar 
correspondiente.

6. a Pruebas de los yunques.—Se 
tomarán cinco cariuchos por millar, 
que se dispararán sin carga de pólvora 
ni bala en una misma arma que reuna 
las buenas condiciones necesarias para 
la detonación de los cebos. Todas las 
cápsulas han de detonar. Si alguna de
jase de hacerlo se tomarán otros cinco 
cascos, y si alguno dejase de detonar 
se desechará el millar correspondiente. 
En esta prueba se permitirá segundo 
rastrillazo si faltase ha cápsula al pri
mero, pero de ningún modo al tercero. 
Terminados estos disparos se recono
cerán los yunques de los cascos, que 
no deben quedar hundidos ni degrada
dos de suerte que imposibiliten la es- 
plosion de la cápsula en un nuevo dis
paro.

7. a Resistencia de los cartuchos.— 
Reunidos 25 cartuchos de los cinco se
parados de cinco millares, so tomarán 
cinco al azar para someterlos á la 
prueba de fuego. Esta consistirá en 
disparar de los cinco de la misma ar
ma cargados con la pólvora y bala 
correspondientes. Cada cariucho se re
cargará despues de cada disparo sin 
reducir sus dimenciones, sino en caso 
absolutamente necesario por excesiva 
dilatación, y se continuarán disparando 
hasta hacer con los cinco cartuchos 
cincuenta disparos ó que se inutilicen 
por producirse alguna grieta en la base 
ó en la mitad correspondiente á ella del 
cuerpo del cartucho, ó por una defor
mación tal que no permita cargarlo, re
duciéndolo ni sin reducir y su intro
ducción en al arma. Si se produjesen 
grietas longitudinales en la mitad cor
respondiente al borde, se reputarán co
mo tolerables las que no excedan de 
la mitad de la longitud del cartucho. 
La introducción del cartucho en la re
cámara del arma y su extracción des
pues del disparo ha de ser fácil en los 
tres primeros disparos que con cada 
uno se haga. Para que los resultados

í de esta prueba permitan admitir como 
buenos los cinco millares correspon- 

> dientes, es circunstancia precisa que 
entre los cinco cartuchos sometidos á 

. ella resistan con las condiciones ex
puestas un total de cincuenta disparos, 

l no resislieudo ninguno menos de tres, 
i es decir, que el término medio de los 
■ disparos sufridos por cartucho sea diez, 
r y el mínimum admisible tres. La pun-



ta del cartucho se ensetará sumergién
dola en un baño de sebo fundido. Si en 
esta primera prueba de fuego no resis
tiesen se hará una segunda escogiendo 
otros cinco cascos de los veinte res
tantes, la cual decidirá de la admisión 
ó no admisión de los cinco mil á que 
corresponden.

8. * Prueba balística. Se probará el 
alcance de los proyectiles de estos car
tuchos tirando con diez fusiles modelo 
de 1871 en perfecto estado de servi
cio contra un blanco de tres metros de 
altura y longitud de diez metros, que 
se colocará á la distancia de seiscien
tos metros, asegurando el arma con 
que se tira en un potro y apuntando al 
centro del blanco con la elevación cor
respondiente de alza. Para esta prueba 
se tomarán 10 millares de cartuchos y 
de cada uno de ellos 5; de los 50 car
tuchos se lomarán 25 al azar para la 
prueba y de ellos deben de dar 10 en 
el blanco; en caso de no obtener este 
resultado se repetirá la prueba con 
los otros 25, y de no satisfacer se des
echarán los 10 millares.

9. * Empaque. Los cartuchos se 
entregarán en paquetes de á 10, encer
rados en cajas de cartón, y cada 100 
de estos en cajas de madera exacta
mente iguales unas y otras á los mo
delos que se entregarán al contratista.

Madrid 24 de Enero de 1874.=E1 
Teniente Coronel Comandante, Secre
tario, Artensio Perez.=V.° B.°=E1 
Mariscal de Campo, Vicepresidente, 
Miguel G. del Valle.=Madrid 29 de 
Enero de 1874.=Aprobado.=Zavala. 
=Hay un sello que dice: Ministerio de 
la Guerra.

Condiciones económicas.

1".* Los contratistas se comprome
ten á entregar á la comisión receptora 
que al efecto se nombre veinte millo
nes de cartuchos metálicos cargados 
con su correspondiente cápsula y bala 
reglamentaria del modelo que se fija 
en las condiciones facultativas.

2.a La entrega se verificará al pie 
del establecimiento ó establecimientos 
productores á la comisión que al efec
to se nombre, verificándolo de dos 
millones al mes por cada uno de los 
dos lotes en que se subdivide la con
tratación de la totalidad.

5.a Es de cuenta del mismo con
tratista el envío de los mencionados 
cartuchos metálicos en empaques de á 
mil perfectamente cerrados con otros 
de cartón de diez cartuchos cada uno 
al puerto de la Península que se de
signe por el Gobierno.

4." El mismo contratista se com
promete á entregarlos también por su 

cuenta en los puntos que deban ser 
embarcados ó trasportados á la Penín
sula, dentro de los diez dias siguientes 
de ser admitidos por la comisión re
ceptora .

5 1 A cada remesa acompañará un 
oficial de Administración militar que 
vigile el cambio de los cartuchos á cuyo 
cargo estará dicha remesa hasta el 
punto en que deban recibirse en 
España.

6. a Los gastos que se originen en 
la recepción de cartuchos metálicos á 
excepción de los sueldos y gratifica
ciones de la comisión receptora, los 
sufragará el contratista.

7. * Por la comisión receptora se 
expedirán certificados á favor del con
tratista de la cantidad á que ascienda 
cada entrega, y con este documento y 
el que recogerá el mismo en el punto 
de embarque ó remisión á la Penínsu
la, le servirá para reclamar el precio 
de su importe á la Comisión de Ha
cienda en Londres.

8. a El precio límite máximun será 
el de ciento treinta y cinco pesetas por 
cada millar de cariuchos metálicos 
cargados.

9. a Para el debido cumplimiento de 
este contrato el Gobierno dispondrá la 
apertura de un crédito en Londres 
afecto al servicio de Guerra y en con
cepto de extraordinario y eventual de 
dos millones ochocientas mil pesetas, 
además de satisfacer separadamente á 
la Hacienda los derechos de introduc
ción en España de la mencionada car
tuchería.

10. El retraso déla entrega de los 
efectos contratados, conforme se marca 
en las respectivas condiciones dará 
derecho al Gobierno para imponer al 
contratista la multa de cinco por cien
to del importe de la parte no entrega
da y por cada quince dias de retraso.

11. Para garantizar el cumpli
miento del presente contrato, se re
tendrá al contratista el valor de cien
to treinta y cinco mil pesetas si solo 
fueran 10 millones al verificar las pri
meras entregas, cuya cantidad no se 
abonará hasta que se dé por la Comi
sión como terminado y cumplido el 
servicio en totalidad, y cuya cifra re
presenta el valor de un cinco por cien
to de los veinte ó diez millones respec
tivamente de cartuchos que se con
tratan.

12. Para que empiece á regir este 
contrato en lo concerniente á las en
tregas de que tratan las condiciones an
teriores se entenderá como fecha defini
tiva la aprobación del presente por el 
Ministro de la Guerra comunicada al in
teresado. Sin embargo para los plazos 

de las entregas de cartuchos le ser
virá al contratista el que se presente 
la Comisión en el punto donde se fa
briquen, por si aparece algún retraso 
en su presentación.

13. Se estenderá una escritura 
dentro de los ocho dias del plazo mar
cado por el Ministro de la Guerra sien
do á cargo del interesado los gastos 
que se ocasionen inclusa la copia que 
deberá presentar en la Dirección gene
ral del arma en el propio plazo.

14. La entrega al Estado del me
dio por ciento por derecho industrial 
deberá hacerla por sí el indicado con
tratista, y los derechos de introducción 
la verificará el Estado mismo del cré
dito que abra para este servicio.

15. Para lomar parte en la indi
cada subasta depositarán en cualquiera 
de las sucursales de la caja de depósi
tos ó en la principal los que hayan de 
tomar parte en ella el cinco por ciento 
de su valor en metálico, ó valores del 
Estado admisibles por la mitad del que 
representan á excepción de las obliga
ciones por ferrocarriles etc.

16. Acto continuo de adjudicado 
el remate, se devolverá á los propo
nentes las cartas de pago correspon
dientes excepto la de aquel ó aquellos 
á quienes se hubiese adjudicado el ser
vicio, que le serán devueltas despues 
que haya hecho la primera entrega.

17. La Junta superior económica 
ante la cual ha de adjudicarse el re
mate de este articulóse hallará reuni
da á las 12 del dia 24 de Febrero de 
1874.

18. Las proposiciones se admitirán 
por dicha Junta constituida en tribunal 
diez minutos antes de la hora anuncia
da para dar principio al acto cuyas 
proposiciones se redactarán con arre
glo al siguiente:

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de...............
enterado del anuncio y pliego de con
diciones para contratar en pública su
basta la admisión de uno de los dos 
lotes ile diez millones de cartuchos 
metálicos cargados y cebados sistema 
Remington modelo español de 1871, 
se comprometerá á efectuar la entrega
en el plazo de.......... al precio de.........
pesetas............. céntimos por el millar, 
acompañando en garantía el resguardo 
del depósito exigido.

(Fecha y firma del autor.)
19. En lodo lo que no esté estable

cido en el presente contrato se atendrá 
el rematante á la ley de contrataciones 
de servicios del Estado: sin embargo 
se dará preferencia á la proposición 
que en igualdad de circunstancias 

ofrezca realizar el servicio en menos 
tiempo.

20. Cada proposición no podrá as
cender á mayor número de diez millo
nes, aunque una misma persona podrá 
presentar dos proposiciones, una por 
cada lote.

Madrid 21 de Enero de 1874.=Ma- 
nuel Arahuetes.=V.° B.’=E1 Briga
dier, Vicepresidente, Robustiano Gil de 
Avalle.=Madrid 29 de Enero de 1874. 
=Aprobado.=Zavala.

Alcaldía popular de Santivañez 
Zarzaguda.

No habiéndose presentado al acto de 
la declaración de soldados útiles para 
la reserva del año actual los mozos 
Pedro del Val Herrera y Plácido Nogal 
Perez, comprendidos en el alistamiento 
de esta villa, se les cita llama y em
plaza para que se presenten en el plazo 
mas breve posible ante este Ayunta
miento ó ante la Comisión provincial 
para su entrega en Caja, pues de no 
verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Santibañez Zarzaguda 8 de Febrero 
de 1874.=E1 Alcalde, Prudencio Ro
dríguez.

Alcaldía popular de Marmellar 
de Abajo.

No habiéndose presentado ante este 
Ayuntamiento el mozo Cristóbal Pardo 
Franco, comprendido en el alistamien
to de la reserva del año actual, se le 
cita y requiere para que se presente 
ante el mismo ó ante la Comisión pro
vincial el dia que esta tenga señalado, 
y de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Marmellar de Abajo 27 de Enero de 
1874.=E1 Alcalde, José Pardo.
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ESTACION METEOROLÓGICA

DE BURGOS.

Observaciones del dia 12 de Febrero 
de 1874.
„ - , 1911 m. A=689,0.Barometro..j5ht A=690)2,

!
9 11 m. ter. seco=5,6.

ter. hum.°=5,0.
3 -1. ter. seco=8,2.

ter. hum.°=:6,9.
íMáx. sol=15,l.

Temperatu- ) sombra=9,4.
ras.............jMin. sombra=5,5.

x reflector=l,O.
Dirección del 19 11 m.=S.
viento....... )3 h t.=SO.

Imprenta de la Diputación provincial.


